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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en loe B O L E T I N E S O F I C I A L Í A , ee han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cayo conducto ee pasarán 
a loa editores de ¡os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto ios domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margall, 12 
TBLBFONO 13667. -APASTADO 1.038 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A] SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevsdo s domicilio: a 
mee, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1*2, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particular»» —En esta Capital, llevado a do nicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en leva de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
P—etas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea O fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Húmero suelto: S O céntimos 
A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio da Instrucción Pú
blica y Bailas Artas 

D E C R E T O 
Los estudios del Bachillerato son 

tan poderoso instrumento Je cultura 
en los pueblos, que su influencia, fe
liz o desgraciada, se refleja en los 
más variados aspectos de la vida na
cional. Es bien notorio q u e no fue 
siempre compañero el acieito de la 
copiosísima legislación, tan variada 
y tan confusa, que en m ichos casos, 
ni los más expertos conocedores del 
derecho saben precisarlo con exacti-
lur y con certeza. 

Lo que es legal en un Instituto, es 
rechazado por inadmisible y por ile
gal en otro Centro de igual condición 
académica. 

Y por decoro del Estado y por la 
trascendencia y gravedad del proble
ma, hay que terminar con esta situa
ción caótica, ordenando con la mayor 
severidad el régimen deí Bachillera
to y el de los Centros oficiales en
cargados de su disciplina. 

No desconocemos nuestra respon
sabilidad, ni el camino espinoso que 
hemos de recorrer para exaltar el bien 
públ ico sobre toda clase de intereses 
particulares, de privilegios y de s i 
tuaciones creadas por la debilidad o 
el candor de los gobernantes. 

Se inicia con este Decreto la reor
ganización de la Segunda enseñan
za, y en sucesivas disposiciones ire
mos recogiendo sus diversos aspee 
tos, que deseamos resolver con ia ma
yor reflexión y sinceridad. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción publica y 
Bellas Artes, 

Vengo en decretar: 
Artículo i.° Los alumnos de ense

ñanza libre y colegiada sólo podrán 
matricularse y examinarse en los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza. 

Los alumnos libres y colegiados 
que se matricularon er. la convocato
ria ordinaria del mes de junio último 
en los Institutos Elementales y loca 
l̂ s y en los Colegios subvencionados 
>' tengan pendientes de aprobación 
asignaturas matriculadas, se exami
narán en la convocatoria extraordina
ria de septiembre, en cualquier Ins
tituto Nacional de la provincia donde 
r a d i q u e el Centro a que estaban ads
critos, con opción a escoger entre el 
P rograma de este último o el dei Cen-
1ro elegido para el examen. 

Artículo 2 . ° Los alumnos oficiales 
de los Institutos locales y Elementa
les y los de los Colegios subvencio
nados, se examinarán en los Centro^ 
donde estén matriculados, ante un 
Tribunal constituido por el Profesor 
de la asignatura en el mismo y dos 
Catedráticos de Instituto Nacional 
para cada una de las Secciones d< 
Ciencias o Letras. E n la enseñanza 
especial de Dibujo, actuará <on el 
Profesor de ia asignatura uno de los 
Catedráticos de Letras y otro de tos 
de Ciencias. Oportunamente dispon
drá el Ministerio la forma en que han 
de ser designados dichos Catedráti
cos. 

N o obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior, estos Centros podrán 
solicitar y obtener del Ministerio au
torización para que sus alumnos ofi
ciales puedan ser examinados en cual
quier Instituto Nacional de la pro
vincia respectiva. 

Articulo 3.0 Los alumnos de los 
Colegios de enseñanza privada, ha 
brán de examinarse necesariamente 
en un Instituto Nacional de la pro
vincia donde esté la residencia del 
Colegio. 

Artículo 4.0 E l importe total d^ 
los derechos de tres pesetas en meta 
lico, que abonan todos los alumnos 
por cada asignatura, los de cinco pe
setas por asignatura que abonan los 
no oficiales, y los de conmutación, 
convalidaciones, reválidas y recargo, 
de matrículas recaudados por lo» con
ceptos que en la actualidad son per 
cibidos en 'metálico, se distribuirá 
entre los Catedráticos, Encargado-
de curso, Profesores especiales, A u 
xiliares, Ayudantes y suplente-, por 
partes iguales entre los de todos los 
Institutos nacionales de España, en 
las proporciones fijadas por el apar
tado 8.° de la Orden de 21 de noviem
bre de 1932 y artículo 2.0 de la de I J 
de diciembre de 1933, mientras no se 
dicte otro sistema de distribución. 

Artículo 5.0 E l Profesorado de los 
Institutos locales y Elementales y el 
de los Colegios subvencionados co
brará asimismo, y en igual propor
ción que la determinada por las dis
posiciones citadas en el artículo an
terior, los derechos que le correspon
dan de lo satisfecho por los alumnos 
oficiales matriculados en estos Cen
tros. 

Articulo 6.* Con los derechos de 
formación de expedientes de los a!um- I 
nos de ingreso V libres 1"s de certí- 4 

ficaciones, traslados d e matrículas. 

derechos correspondientes al Centro 
por expedición de títulos, copias de 
partidas de nacimiento y cualesquie
ra otros de Secretaría, se formará 
otro grupo de ingresos, cuyo importe 
se distribuirá en la forma que se de
tallará oportunamente. 

Artículo 7.0 S e publicarán las 
normas necesarias para que las can
tidades recaudadas por estos concep
tos se distribuyan por una Junta eco
nómica, que se constituirá en el M i 
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes para el cumplimiento de 
estas disposiciones. 

Artículo 8.° Quedan suprimidos 
en los Institutos nacionales, locales 
v elementales y Colegios subvencio
nados de Segunda enseñanza los ser
vicios docentes de repetición y repa
so establecidos en las permanencias 
con arreglo a los artículos 15 y 16 
dei Real decreto de 25 de agosto de 
1926, sustituyéndose p o r ejercicios 
prácticos y servicios gratuitos de b i 
blioteca que s e establecerán e n los 
Centros de cultura, en los mismos lo
cales o en otros que resulten confor
tables y hagan grata al alumno la 
estancia en ellos. Queda suprimida, 
en consecuencia, 1 a percepción de 
cuotas voluntarias mensuales desti
nadas a sostener 1 o s cursos d e re
paso. 

De las cantidades que se abonen 
para gastos de educación y cultura, 
se dedicará una parte al sostenimien
to de la Biblioteca y el resto, en la 
proporción que se determinará, a los 
gastos de laboratorio y a los que oca
sionen las prácticas. 

Artículo 9.0 A partir del curso 
1934-35, eada una dé las asignaturas 
del Bachillerato tendrá un programa 
o cuestionario único, que, previos los 
asesoramientos que estime necesario 
utilizar, redactará y publicará el M i 
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes. 

Artículo 10. Se prohibe a I Pro
fesorado la imposición de libros de
terminados de texto, de lectura y de 
traducción, así como la utilización de 
cuadernos y mapas de factura deter
minada. 

E l incumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo será seberamente san
cionado p o r las Aut^rirlades acadé
micas, v en último fumino por el 
Min ; sterio de I n s t r u c ^ n pública y 
Bellas Artes. 

Artículo i i . Q u e ' - ^ derogadas 
cuantas disposiciones c " opongan a 
'•ste Decreto. 

Dado en Madrid, a 26 de julio cié 
1934-

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
FlLIBERTO VlLALOBOS GONZÁLEZ 

(Núm. 507) (Gaceta del 28) 

-«««»»»-

Mlnistarla da CsmunicaGionas 

S U B S E C R E T A R I A 

Necesitando este Ministerio arren
dar en Madrid locales con destino a 
la Escuela Oficial de Telecomunica
ción, se ha dispuesto se anuncie con
curso de propietarios al expresado 
objeto, por término de diez días natu
rales, a contar desde el en que se pu
blique este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», con sujeción al adjunto 
pliego de condiciones. 

Madrid, 30 de julio de 1934.—El 
Subsecretario, César Jalón. 
Pliego de condiciones para adquirir 

en arrendamiento, mediante con
curso público, un loeal en Madrid 
con destino a Escuela Oficial de 
Telecomunicación. 
i . a Los locales que se ofrezcan 

han d e hallarse aislados e indepen
dientes, en calle amplia a más de uno 
y menos de cuatro kilómetros dei 
centro de la población, c o n fáciles 
vías d e comunicación, patios y jar
dín vallado o terreno propio cercado 
que permita alguna expansión a los 
alumnos en los descansos. 

En uno o más cuerpos del edificio 
y en uno o varios pisos ha de dispo
nerse, bien por existir o mediante la 
realización de 1 a s obras necesarias, 
d« los siguientes locales : 

Una sala de 150 metros cuadrados, 
o dos, de superficie, en total, no infe
rior a 150 metros cuadrados, cuya an
chura no sea inferior a cinco metros, 
con ventilación y luz directa y servi
cio de \V. C . 

Cinco salas de superficie no infe
rior a 40 metros cuadrados cada una, 
para clases y laboratorios, bien ven
tiladas e iluminadas. 

Cuatro salas de superficie no infe
rior a 30 metros cuadrados, para cla
ses y laboratorios. 

Ocho salas de superficie no inferior 
a 20 metros cuadrados cada una, pa
ra clases, laboratorios, salas d e des
canso, etc. 

Cuatro salas de superficie no infe
rior cada una a 16 metros cuadrados, 
para despachos y otras dependencias, 



en iguales condiciones de ventilación 
e iluminación. 

Dos piezas, cuando menos, que 
puedan utilizarse p a r a archivo, de
pósitos de material, etc. 

Los indispensables servicios de 
W . C , que deberán existir en todos 
los pisos, caso de haber más de uno. 

Vivienda, a s e r posible indepen
diente para el Conserje, o una pieza 
para portería, cocina y dos piezas 
más como dormitorios v servicio de 
w . c . ~ 

2. * E l precio máximo de arriendo 
anual será el de 29.000 pesetas, abo
nadas por trimestres vencidos. 

3. " E l tiempo de arrendamiento 
será de cinco años, y podrá continua»-
rigiendo después por la tácita inde
finidamente hasta que por cualquiera 
de las partes se formule el deshaucio 
con tres meses de anticipación, plazo 
que se ampliará por otros tres si la 
Administración lo necesitara. 

4. * E l contrato de arrendamiento 
comenzará a regir el día en que la 
Administración se haga cargo de los 
locales objeto del mismo. 

5. a E n el contrato se estipularán 
las condiciones generales de arriendo 
consignadas en la Circular de 29 de 
enero, inserta en el «Boletín Oficial 
de Telégrafos», número 296, de fecha 
9 de febrero de 1920, las cuales le 
serán facilitadas en la Sección de A l 
quileres de este Ministerio, todos los 
días hábiles, a las horas de despa
cho. 

6. * Las proposiciones, extendidas 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas), dirigidas al l imo, se
ñor Subsecretario de este Ministerio, 
se presentarán juntamente c o n los 
croquis acotados de 1 o s locales que 
se ofrezcan en el Registro de este 
Ministerio, todos l o s días hábiles 
desde las nueve de la mañana a las 
dos de la tarde, dentro del plazo de 
diez días naturales, a contar desde 
la publicación de este concurso en la 
«Gaceta de Madrid». 

7. * Después d e finalizar el plazo 
de admisión d e proposiciones o el 
primero laborable que le siga, si el 
que le corresponda fuera festivo, ten
drá efecto la apertura de pliegos a las 
once de la mañana, en el despacho 
o Salón de actos de este Ministerio, 
ante el l imo. Sr. Director general de 
Telecomunicación, q u e ejercerá las 
funciones de Presidente y podrá de
legar en un funcionario de dicho 
Centro, el Director de la Escuela de 
Telecomunicación, e 1 Arquitecto de 
este Ministerio y un Notario público 
que levantará el acta correspondiente. 

8. a E l Gobierno se reserva la fa
cultad de aceptar la proposición que 
considere más conveniente o recha
zarlas todas, si así conviniere a sus 
intereses. 

9. a Los gastos d e publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de M a 
drid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, serán de cuenta del propie
tario del local que sea aceptado, así 
como también los que originen el ac
to de la celebración del concurso, el 
de la escritura, una primera copia en 
papel del sello correspondiente y cua
tro más simples. 

Madrid, 30 de julio de 1934.—El 
Subsecretario, César Jalón. 

(Núm. 1.995) (O.—539> 
«««»»» 

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio autorizado por Orden mi
nisterial de i . * de agosto de 1934, 
convoca a concurso público la ejecu

ción de las obras de la carretera de 
Cercedilla al Puerto de la Fuenfría, 
trozo tercero, cuyo presupuesto de eje
cución por contrata asciende a la 
cantidad de 1.170.567,04 (un millón 
ciento setenta mil quinientas sesenta 
y siete pesetas y cuatro céntimos). 

Los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas, 
así como 1 o s planos y presupuesto 
del proyecto, se hallan de manifiesto 
en las oficinas de dicho Gabinete 
(plaza de las Cortes, número 8, se
gundo derecha), hasta las doce ho
ras del día 13 de agosto. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete, hasta las 
doce horas del día y mes anterior
mente indicados, debiendo presen
tarse en dos pliegos: uno, cerrado y 
lacrado, que contenga únicamente la 
proposición e n papel sellado d e la 
clase sexta (4,50 pesetas), sujetán
dose al modelo adjunto, y el otro, 
abierto, en el que se incluirán todos 
los documentos preceptuados por la 
Legislación vigente, 1 o s relativos a 
la personalidad del concursante y el 
resguardo de la Caja general que 

credite haber constituido un depósi 
(o para tomar parte en el concurso, 
que será de 60.000 pesetas en metáli
co o en efectos de la Deuda pública, 
al tipo de cotización fijados por las 
disposiciones vigentes. 

La apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 14 de 
agosto, en las oficinas del Gabinete, 
ante dos Vocales del mismo, el In
terventor Delegado, Abogado del 
listado Secretario y el Notario desig
nado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen perti
nentes para justificar su solvencia 
técnica económica. 

Madrid, i.° de agosto de 1934.—El 
Ingeniero Director, P . D . , el Inge
niero Subdirector, V . Olmo. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro .... de la clase enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día... de 
agosto de 1934, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para adju
dicar por concurso las obras de la ca
rretera de Cercedilla al Puerto de la 
Fuenfría, trozo tercero, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, sujetándose estrictamen
te a los requisitos y condiciones que 
en dicho anuncio figuran, por la can
tidad de ... (Aquí se explicará lisa y 
llanamente la cantidad en letra y nú
mero por la que cada concursante 
ofrece ejecutar las obras, desechándo
se toda proposición que añada acla
raciones o establezca condiciones de 
cualquier clase). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente ley Social y 
de Trabajo. 

(Fecha v firma del proponente.) 
— ««(O)»» ^ 

G O B I E R N O C I V I L 

S E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
A G R I C U L T U R A 

Parra conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace pú
blico que, fijado por el Ministerio de 
Agricultura eil precio máximo en toda 
la provincia para los cien leilofe dr 
harina panificable, a partir del día 

de la fecha y durante el presente mes, 
será el de 63,50 pesetas. 

Madrid, 1 de agosto de 1934.—E¡ 
Gobernador, J . Morata. 

(Núm. 1.992) 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L V £ -
R Í N A R I A 

C I R C U L A R 

Las enferrnedades epizoóticas que 
atacan a los animales domésticas, 
constituyen una verdadera plaga, que 
causa graves daños a la ganadería 
nacional. 

Atenta la Dirección general de Ga
nadería e Industrias Pecuarias a todo 
cuanto se refiere a la defensa de la 
riqueza pecuania española, se interesa 
en estos momentos, con el mayor cui
dado, de combatir Jas enzootias exis
tentes y prevenir las epizootias que 
amenazan a >la cabana nacional. 

Para ello, la Dirección general de 
Ganadería facilita, gratuitamente, las 
acreditadas y contrastadas vacunas 
existentes, con la aplicación de las 
cuales se consigue que no aparezcan 
las enfermedades que más daños cau
san a Tas explotaciones pecuarias. 

Y para facilitar la entrega de las 
vacunas respectivas, se aiendrán los 
ganaderos a Tas condiciones siguien
tes : 

r." Las potaciones, tanto indivi
duales como colectivas, se tramitarán 
por las Juntas municipales de Fomen
to Pecuario, expresando el ganadero 
o ganaderos que han de utilizar los 
productos, clases de éstos y especie y 
número de los animales que han de 
inocular. 

2 . a Las referidas instancias serán 
informadas por, los Inspectores muni
cipales Veterinarios, en las que ex
presarán la conveniencia y oportu
nidad de aplicar los productos, sien
do enviadas a las Inspecciones pro
vinciales, las que, a su vez y con las 
observaciones que estimen pertinen
tes, las remitirán a este Centro, con 
toda urgencia, para su resolución in
mediata. 

3. a Hecha ¡a aplicación de los pro
ductos por los Inspectores municipa
les, éstos darán ementa a la Inspec
ción provincial, a la que, asimismo, 
informará a esta Dirección de la apli
cación y resultado de aquéllas. 

L o s señores Alcaides darán la ma
yor publicidad a esta circular, publi
cando bandos en cada localidad y po
niendo este B O L E T Í N O F I C I A L en el 
cuadro de anuncios del Ayuntamien
to, para que puedan enterarse los ga
naderos. 

Asimismo los Veterinarios munici
pales aconsejarán a los ganaderos y 
á las Autoridades locales la práctica 
de las vacunaciones, siempre que lo 
consideren conveniente. 

listos funcionarios municipales ten
drán el apoyo constante del Inspector 
povi racial Veterinario, a quien se di 
rigirán en rodo caso, aparte de las 
obligaciones que les impone el Regla
mento de Epizootias. 

Madrid, 19 de julio de 1934.—El 
Gobernador, J . Morata. 
— a n a » » 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

A N U N C I O 

Don Ernesto Cátala y Armisén, 
contratista que fué, duranjte el ejerci
cio de 1933, del suministro de papel 
para la Imprenta, papel y objetos de 
escritorio para las Oficinas centrales 

y Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, y del papel y fichas 
para Mecanización de Cédulas perso
nales, ha solicitado le sea devuelta la 
fianza depositada para responde.- de 
dicho suministro.. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio, a flin de que en 
el plazo de quince días hábiles, pue
dan formularse las oportunas recla
maciones. 

Madrid, 2 de agosto de 1934.—El 
Jefe de la Sección eenttiral. V . Rivera. 

— « « « » » » — -

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Celebrada y declarada anulada la 
anterior subasta, anunciada para con
tratar el suminiarjro de material de es-
erkorio para las dependencias munici
pales durante dos años, exceptuándose 
de dicha contrata el de papel y sobres 
y el material que precisen los Grupos 
escolares, el excelentísimo Ayunta
miento, en sesión de 27 de julio úl
timo, se há servido disponer se anun
cie nuevaj licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día 27 de abril próxirho pasado, de
biendo tenerse presente para esta se
gunda subasita lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento aprobado 
por real decreto de 23 de febrero de 
1908. 

Los correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ía, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha< nueva subasta el día 4 de sep
tiembre, a las doce, en la Sala de re
mates de la Primera Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del excelentí
simo señor Alcalde o de quien al efec
to delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de agosto de 1934.—r-' 
Secretario, M . Berdejo. 

(0.-54^) 
«««»)») 

A Y U N T A M I E N T O S 

F L E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Don Tomás Galo Sánchez Uribe, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de la vil la de Fuentidueña de Taja 
Hago saber : ^jue acordado por el 

Ayuntamiento que me honro presidir, 
en sesión de 15 detl pasado junio, la 
emisión ue un empréstito de peseta-
99.733,20, con el Instituto Nae;ona! 
de Previsión, para terminar la obra 
comenZttdá de abastecimiento de 
aguas para el consumo de esta pobla
ción, de cuyo empréstito tomará este 
Ayuntamiento las cantidades que !<•' 
sean indispensables para *a realiza
ción de la obrai que falta por ejecutar 
para la tojtal terminación de diclw 
abastecimiento, cuya cantidad habrá 
de ser reintegrada al referido Insti
tuto con el producto de las subvencio
nes de la excelentísima Diputación, 
ya concedida, de 30.000 pesetas, y con 
la que se halla en tramitación con d 
Estado, de 50.000 pesetas, y sin p^r' 
juicio de que el Ayuntamiento oirez-
ca a dicho Instituí») las garantías ne
cesarias para el afianzamiento de O-
cho empréstito, dentro de las normas 
•< gales que marca el Estatuto muni
cipal y con la garantía de sus arb'* 
trios, por carecer de láminas, fK>r 1 0 

que, a tenor de do que dispone el «'* 
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tículo 545, capítulo V , tvtulo V , del 
libro .del Estatuto -municipal, se 
convoca a todos los electores de este 
término municipal, para el día 2 de 
septiembre próximo, en los Colegios 
electorales y ante ias Mesas que al 
efecto se han de constituir, de acuer
do con lo prevenido en la vigente ley 
Kileptoral, para que cuantos tengan 
derecho a emitir el sufragio se mani
fiesten, en referéndum, en sentido 
atinmativo o negativo, a la emisión 
del eimpréstfro acordado. 

Lo que se hace público para conoci
miento de este vecindario. 

Fuentidueña de Tajo, 25 de juüo 
de 1934.—El Alcalde, Tomas Ga'o 
Sánchez. 

(E.—171) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Por don G i l Manzanares Huele, 
vecino de Madrid, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento la venta de una 
parcela de terreno al sitio de la Nava-
zuela, de 750 metros cuadrados, con 
el fin de haceir en ella un edificio des
tinado a vivienda; además, ha soli
citado dicho señor un trozo de terreno 
sobrante de parcelas en el sitio antes 
indicado, de 800 tryetros cuadrados, 
con el fin de unirla a otra parcela de 
su propiedad. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas a quienes pue
da interesar, y en el término de quin
ce días, contados a partir de. la publi
cación de este anuncio en eJ B O L E T Í N 
O F I C I A L , presenten las reclamaciones 
que se consideren justar, pues trans
currido dicho plazo, se procederá a su 
adjudicación al interesado. 

Manzanares el Real, 26 de julio de 
,034.—El Alcalde, Alejandro Gon
zález. 

(O.—538) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Teniendo acordada este Ayunta
miento, por unanimidad, la venta de 
la casa que pertenece al Municipio, 
sita en la calle de los Alamos, núme
ro 3, de esta población, por encon
trarse ruinosa y no poder atender a 
su reconstrucción, se anuncia al pú
blico para que, en el plazo de quin
ce días, a contar desde >la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
puedan acudir a esta Alcaldía, el que 
io considere conveniente, con las re
clamaciones u observaciones que le 
parezcan oportunas contra esta venta. 

Manzanares el Real, 28 de julio de 
1934—El Alcalde, Alejandro Gon
zález. 

( O . - 5 4 O 

«««»»»-
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACléN 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1 de esta 
capital, a instancia de Mariano G i l 
Sánchez, contra la Compañía Horma-
eche y la Compañía de Seguros «Lo 
Preservatrice», sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
<-uyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como s igue: 

Sentencia 

En Madrid, a 7 de julio de 1934 ; 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo-
zani, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número I de Ja misma, los 

precedentes autos, seguidos entre 
partes : de la una, y como demandan
te, Mariano G i l Sánchez, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta vc-
aindajd, defendido por ei Letrado don 
José María Labernia; y de la otra, 
y como! demandados, la Compañía 
Hormaeche, en rebeldía, de la que se 
ha celebrado el ju ic io ; y subsidiaria
mente, la Compañía de Seguros «La 
Preyervatrice», (representada por el 
Letrado don Julián Muñoz Calixto, 
sobre reclamación por accidente de ! 

trabajo, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a ia 
Suciedad Anónima Hormaeche y a la 
Compañía de Seguros «La Preserva
trice», de la demanda dieducida por 
Mariano G i l Sánchez, base dei proce
dimiento. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante ¡a excelen
tísima Audiencia del territorio, den
tro de diez d i ais, contados desde el 
siguiente al en que la misma les sea 
notifíicada. 

Netfiifíquese a la Sociedad Anóni
ma Hormaeche, por su rebeldía, en 
estrados del Tribunal e insertando la 
cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

L o pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Bailen (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en Ja audiencia pública de 
hoy, día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, P . S. , Manuel Corne
lias (rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación a 
la Sociedad Anónima Hormaeche, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 12 de julio de 1934.—El Se
cretario, P . S. , Mariano P . Mora. 

(Núm. 1.851) (I.—93) 

En los autos seguidos en este T r i 
buna', Industrial número 2, a instan
cia de Alfonso Ray Montalbán, con
tra madame Teddy, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a 12 de julio de 1934, 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, ,don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Vil lar , Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 2, 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Aljfonsa Ray Mon
talbán, mayor, de edad, soltera y do
miciliada en esta capital ; y de la 
otra parte, como demandada, madame 
THIdy, de esta vecindad, que no ha 
compareciedo a la celebración del jui
cio, a pesar de hallarse citada con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juicio en su rebeldía, sobre reclama
ción por indemnización por despido, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a la 
demandada, in/idame Teddy, de U. 
demanda a que este juicio se refiere, 
deducida por Alfonso Ray Mon
talbán. 

Se advierte a las partes que comía 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentísi

ma Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se noti
ficará en estrados e insertará el enca-
bezamienlto y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
no ser que se solicite su notificación 
personal en el plazo de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco (rubricado). 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el Boi.Er N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada, madame 
Teddy, declarada en rebeldía, expi
do ila presente, que firmo en Madrid, 
a 17 de julio de 1934.—El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.859) (L—94) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia te-
ritorial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría dei Licenciado don Manuel 
Montoya Tejada, y en autos seguidos 
por don Luis González Jiménez y 
otros, con don Javier Bautista Pérez 
y otros, sobre aprovechamiento de 
bienes, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezanniienjto y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente : 

Semencia 

Autos de don Luis González y otros, 
con don Javier Bautista Pé
rez, don Alejíandro Lucas 
Sánchez y otro, sobre apro
vechamiento de pastos. 

Señores de Sala segunda 

Don Miguel Torres Roldan, don Ra
món de Páramo, don Ma
nuel Fernández Gordillo, 
don Juan Brey Guerra, don 
Antonio Arguelles. 

En la villa de Madrid, a seis de julio 
de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

Vistos ios autos de me
nor cuantía que ante Nois 

penden, remitidos en virtud 
de apelación por el Juez de 
primera instancia de Avi la 
y seguidos entre partes : de 
la una, como demandantes 
y apelantes, don Luis Gon
zález Jiménez, don Decoro
so Jiménez Arenas, don M i 
guel Ruano Robledo, don 
Raimundo Robledo Pedre
ro, don Eugenio González 
Martín, don Julián López 
Berlanas, don Agustín He
rrero García, don Felipe 
González Hernández y don 
Pelayo Jiménez Arenas, 
todos mayores de edad y 
vecinos de San Pedro Arro
yo ; y de la otra, como de
mandados y apelados, don 
Javier Bautista Pérez y don 
PaHmcnio Robledo Gonzá
lez, mayores de edad y am
bos vecinos de San Pedro 
del Arroyo, representados 
los apelantes por el Procu
rador don Manuel Martín 
Vena, y defendidos por el 
Letrado don Felipe S . Ro
mán, y los rioü demanda

dos aludidos por el Procu
rador don Regino Pérez de 
la Torre y defendidos por 
el Letrado don Rafael 
Luengo, hallándose tam
bién representado por los 
estrados del Tribunal don 
Allejandro Lucas Sánchez, 
también demandado, por su 
incomparecencia, s o b r e 
aprovechamiento de pastos, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaiainos 
que no son acumulables las 
acciones ejercitadas en la 
demanda por los actores 
contra los demandados, a 
los que absolvemos de la 
demanda, así como a los 
demandantes de la recon
vención formulada contra 
los mismos por el demanda
do don Parmenio Robledo, 
sin perjuicio de ilas acciones 
que aisladamente corres
pondan a cada uno de los 
actores, para que puedan 
ejercitarlas en la forma y 
\ía que estimen oportuno, 
sin hacer expresa condena 
de costas en ninguna de las 
instancias. 

Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Miguel Torres, Ramón de 
Páramo, Manuel Fernán
dez Gordillo, Juan Brey 
Guerra, Antonio Argue
lles. 

Publicación 

I^eída y pubbicada fué la sentencia 
que antecede por el señor 
don Miguel Torres R o l 
dan, Magistrado de la Sa
la segunda y Ponente que 
ha sido en estos autos, es
tando la indicada Sala ce
lebrando audiencia pública 
hoy, día de su fecha, de que 
certifico yo, el Relator Se
cretario. 

Madrid, seis de julio de 
mil novecientos treinta, y 
cuatro.—Ante mí, Licencia
do Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia expido e' 
presente edicto en Madrid, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos tn.in-
ta v cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Licenciado Elias Herrero 

(A.—1.8S5) 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O 15 

F. D I C T O 
Por <*1 presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en cum
plimiento de un exhorto del Juzgado 
de igual clase del distrito de la A l a 
meda, de Málaga, dimanante d i los 
autos de mayor cuantía instados por 
don Gustavo Giménez Fraud, contra 
la Empresa General de Construccio
nes, S . A . , sobre pago de cantidad, 
hoy en ejecución de sentencia, ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta y por segunda vez, los si
guientes bienes muebles: 
U n a mesa de despacho, con tablero 

de cristal, madera imitación 



color caoba, de uno ochen
ta por uno, can nueve cajo
nes y trampilla. 

Tres sillones de haya, 
giratorios. 

U n «bureau» americano, 
can siete cajones, de uno 
cincuenta por noventa. 

U n a máquina de escri
bir, marca L . C . Bros», nú
mero cincuenta mil trescien
tos cincuenta y ocho-cinco, 
con mesita roble, tabl.ru 
extensible y silla giratoria. 

U n clasificador de nada
ra de roble, con tres entre
paños y tres cajones. 

U n armario librería, imi
tación roble, con cristales 
prensados, de dos hojas, ca
jón en la parte inferior, de 
dos diez por uno veinte. 

U n a prensa de hierro pa
ra copiador de cartas. 

U n a mesita de roblo con 
un cajoncito. 

Unaimesita pequeña, imi
tación roble. 

U n perchero en forma tri
angular, con dos arandelas 
de hierro en la parte inte
rior y dos ganchos metal. 

U n aparato de luz. for
ma farol, para techo, ron 
arandela de metal. 

U n aparato para sacar 
punta a los lapiceros. 

Debiendo hacer constar 
que dichos bienes se hallaov 
en poder del depositario, 
don Manuel Castro Muzio, 
con domicilio en esta capi
tal, calle A particular, nú
mero cinco. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se lia se
ñalado el día veintitrés del actual, a 
las once y media de su mañana. 

Sirviendo de rripo para el remate la 
cantidad de mil trescientas setenta y 
una pesetas, como setenta y cié:») por 
ciento de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primara subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo, y 

Que los licitadores deberán consig
nar en la mesa dell Juzgado, para to
mar parte en la subasta, el diez por 
ciento de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto a| que resul
te mejor postor. 

Madrid, primero de agosto de mil 
novecietos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S . , 

(Firmado.) 
¿Firmado.) 

(Núm. 2.008) (D.—441} 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia númeio cinco, 
de esta capital, en el expeliente so
bre declaración de herederos abintes-
tato de doña Agustina Echan Lostán, 
conocida también por Josefa Agusti
na, se anuncia la muerte s>..\ testar de 
la misma, que nació etn San Sebastián 
hija de don Guillermo y de doña Ma
ría, y que falleció en estado de solte
ra en el Hospital Provincial de esta 
villa, «1 día veinte de diciembre de 
mil novecientos veintiuno, a los se
tenta y cuatro años de edad, v se hace 
constar que ha comparecido a recla
mar la herencia don Andrés Berdejo 

Echart, como hijo de la sobrina car
nal de la causante, doña Sebastiana 
Echart Olaizaguirre, y se llama a los 
que se orean con iguatf o mejor dere
cho para que comparezca!, ante esite 
Juzgado a reolamario, dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiuno de ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V / B . " 
¿i Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.S84) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en cumiplimieinjto d̂ v carta or
den de ila Superioridad, dimanante de 
los autos de mayor cuantía promovi
dos por don José Pedro Díaz Agero 
y Ojesto, comitra don Juan Antonio 
Guardliola, sobre nulidad de présta
mo, y para hacer efectivas las costas, 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, las 
siguientes: 

Primero 

U n crédito de cincuenta mil pesetas a 
favor de don Juan Antonio 
Guardiotla, c o n t r a don 
Eduardo Díaz Agero. 

Segundo 

U n crédito de quince mil peestas. a 
favor del señor Guardiola, 
contra don José Pedro Díaz 
Agero. 

Tercero 

U n crédito de doscientas cuarenta mil 
pesetas o de la cantidad que 
en todo caso corresponde 
percibir por don Juan Anto
nio Guardiola. como conse
cuencia de un crédito a su 
favor, constituido por don 
José María Palacio y Ve-
lasco, en el procedimiento 
que contra este s^ñor sigue 
el señor Guardiola ante el 
Juzgado número dieciocho. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día diecisiete Ve agosto próxi
mo, a las once de su mañana, hacién
dose constar : 

Que los dos primeros créditos salen 
a subasta por la cantidad de dicisie-
te mil pesetas y el tercero en la tíe 
doscientas cuarenta mil pesetas. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dichos tipos, sin 
cuyos requ¡sitos no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de las expresadas sumas. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 

V.» B.« 
Rl Juez de primera instancia, 

interino. 
(Firmado) 

(A.-1.S83) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por el presente se hace saber a Les-

mes Martín San Juan, que ha tenido 
su domicilio en la calle del Cardenal 
Cisneros, 9, primero centro, que por 
auto dictado por la Sección segunda 
de esta Audiencia Provincial, con fe
cha 23 de mayo último, en la causa 
seguida ante este Juzgado de instruc
ción número 6, bajo «1 118 de 1933, 
por injurias a Ja Autoridad, se le de-
olará comprendido en la ley de A m 
nistía de 24 de abril anterior. 

Madrid, 18 de -julio de 1934.- - E l 
Secretario, P . S. , José Gutiérrez. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito número 
cinco de esta capital, en ros autos de 
juicio verbal» que sigue en el mismo 
don José María de Villaverde, contra 
don Filiberto Sánchez, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la ven
ta, en púbilica subasta, diferentes bie
nes embargados al demandado, en 
ejecución de la sentencia dictada, 
consistentes en : 
U n a pianola, marca <(Aeolian», negra, 

con treinta rollos, valorada 
pericialmente en la cantidad 
de mil pesetas. 

U n a máquina de escribir, 
imarca «Smith Premier», 
doble teclado, valorada en 
doscientas pesetas. 

Se advierte a los llicitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento públ,ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tojtal de la ante
rior tasación pericial. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dios (terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse a ca-
ilidad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran en 
depósito del demandado, que vive en 
la calle del Buen Suceso, número die
ciocho, y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de dicha subasta se ha seña
lado el día nueve del mes de agosto 
próximo, a las diez y treinta horas 
del mismo, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del León, 
número cuarenjta. 

Y para que conste, en cumplimien
to de .lo ordenado expido al presente 
para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con ?i vis
to bueno de su señoría, en Madrid, a 
treinta de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A—1.881) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que st señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de ta ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 

Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

B A R A J A S D E M A D R I D 

E l Sr. Juez Municipal de esta v i . 
Ha, en proveido de esta fecha, en jui
cio de faltas sobre hurto, manda citar 
a los denunciados Tomás Benito Cu
lebras, Sebastián Madero Martín y 
Engracia Sanz Pascual, para que el 
día «S de agosto, a las nueve de su 
mañana, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la plaza de la Consti
tución, número 1, a la celebración 
del juicio de faltas referido, con aper
cibimiento de que si no lo verifican 
de seguirles e I perjuicio correspon
diente. 

Para s u citación por el B O L E T Í N 
O F I C I A L , libro la presente en Barajas 
de Madrid, a 17 de julio de 1934.— 
E l Secretario (rubricado). 

(Núm. 1.905) (B.—1.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud d e providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital, en el suma
rio, por estafa bajo el número 55 de 
I934i se cita a Domingo Ruiz Gar
cía, de cuarenta y cinco años, agente 
de negocios, casado, natural de Bur
gos, hijo de Evaristo y de L i n a ; y 
María Márquez Molina, sus labores, 
casada, de treinta y dos años, natural 
de Madrid, hija de Pedro y de Con
cepción, y que han estado ambos do
miciliados últimamente en la glorie
ta de Alvarez de Castro, número 3, 
cuarto izquierda, para que comparez
ca en la Sala Audiencia, sita en la 
calle del General Castaños, númeto 
1, dentro del término de cinco días 
contados desde el siguiente al en que 
se publique el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , con objeto de practicar una 
diligencia. 

(B.—1.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n providencia de esta fecha, dic

tada en el día de hoy en el sumarie 
que instruyo por lesiones a José Fer
nández Nogueira, con el número 207 
del corriente año, se ha acordado ci
tar por medio del presente a dicho 
lesionado que dijo vivir en la calle 
de Augusto Figueroa, número 39, pi
so cuarto, para que dentro del térmi
no de quinto día, comparezca ante e' 
Juzgado d e instrucción número 18. 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de recibirle de
claración, instruirle del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y ser reconocido por lo* .médicos 
forenses. 

(IV—1 224) 

- o - -
R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento d* ser declarados 
rebeldes y de incuinr en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que « 
continuación se expresan, en el pl"' 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio tn 
este periódico oficial y ante el J*et 

o Tribunal que se señala, se les cito, 
llama y emplaza, encargándose <* 
todas las Autoridades y agentes & 
la Policía judicial procedan a * 
busca, captura v conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o 1 ribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 dejo 
ley de Enjuiciamiento criminal, 004 
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de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

CHINCHON 

Un sujeto apodado el Pocero, cu
yas demás circunstancias se desco
nocen, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días 
ante el Tuzgado de instrucción de 
Chinchón, para notificarle el auto de 
procesamiento y ser reducido a 
prisión. 

(Núm. 1.873) (B.—1.202) 

NAVALCARNERO 

Espada González (Víctor), natural 
de Carabanchel Bajo, de unos vein
tidós aflos, estatura regular, regular 
también de carnes, picado de virue
las, que parece ser reside su padre 
en Humera, término de Pozuelo de 
Alarcón, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle Mesón de Paredes, 
número 33, procesado por robo, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Navalcarnero para constituirse en 
prisión y practicar diligencias en su
mario número 35-1934. 

(Núm. 1.875) (B.—1.205) 

JUZGADO NUMERO 11 
Montero Pérez (Mariano), de unos 

cincuenta y dos aflos, soltero, em
pleado en el Instituto de Antonio 
Nebrija, domiciliado últimamente 
en la calle de las Fraguas número 
11 (Chamartín de la Rosa), procesa
do por estafa, sumario número 285 
de 1934, comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 11, de Madrid, 
Secretaría de don Luis Moliner, con 
el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y recibirle de
claración indagatoria. 

(Núm. 1.886) (B.—1.207) 

A L C A L A DE HENARES 

Don Anselmo Herrero González' 
Juez interino de primera instancia 
e instrucción de este partido, 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado Francisco Torralbo, do
miciliado en el Puente de Vallecas, 
calle de Manuel Maroto, 2, princi
pal centro, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado con 
el objeto de ser reducido a prisión y 
responder de los cargos que le re
sulten en el sumario que en este Tuz
gado se instruye por tenencia ilícita 
de armas con el número 327 de 1934. 

(Núm. 1.872) (B.—1.201) 

T U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente y en virtud de lo 
mandado por el seflor Juez de ins
trucción número 21 de esta Capital, 
en el sumario 405 de 1933, sobre es
tafa, se"deja sin efecto la requisito
ria publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia del día 25 de di
ciembre de 1933, por la que se bus
caba al procesado Toaquín Simón 
Simón, el cual ha sido habido. 

(B.—1.161) 

P A M P L O N A 
Pedro Figueras Rocabruna, hijo 

de Pedro y de Consuelo, natural Oe 
Méjico (Méjico), d e veiiv ¡cuatro 
años de edad, y cuyas señas persona
les se ignoran, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de recluta de Madrid para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 

Pamplona ante el Juez instructor don 
José Vi l lar de Imana, teniente del 
batallón d e Montaña, número 1, de 
guarnición en Pamplona. 

(Núm. 1.897) (B —T.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Valero Campos (Pedro), cuyas de
más circunstancias s e ignoran, do
miciliado últimamente e n Madrid, 
procesado por delito de hurto, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 12, de esta capital, Secreta
ría de D . Germán González Campo, 
para notificarle el auto de su procesa
miento, y practicar las demás diligen
cias inherentes. 

( B . - T . 2 , 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Maestre (Matías), de cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia
do en Madrid en la calle de Hermo-
silla, número 123 antiguo, procesado 
por delito de estafa, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 12 
de esta capital, Secretaría de D . Ger
mán González Campo, para serle 
notificado el auto de su procesamien
to y practicar las demás diligencias 
inherentes. 

(B.—1.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Rodríguez Mota (Antonio), natu
ral de Molina, provincia de Murcia, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Antonio y de María, domi
ciliado últimamente en Madrid, ca
rretera de Toledo, número 13, proce
sado p o r hurto en sumario número 

354 de 1930, del Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción número 
7, de Madrid, Secretaría de D . Joa
quín Argote y Sagastume, al efecto 
de ingresar en la cárcel a cumplir 
la pena impuesta en dicha causa, por 
haber sido dejado sin efecto el in
dulto que le fué concedido en dicha 
causa. 

(B.—1.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Muñoz Martín (Benito), natural de 
(Iortaleza (Madrid), de estado solte
ro, profesión jornalero, de veinte 
años, hijo de Antonio y de Julia, 
domiciliado últimamente en la calle 
de la Fuente, número 4 (Canillejas), 
procesado por hurto en causa núme 
ro 635 de 1931, comparezca en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 14, Secretaría de 
D . José Cruz García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha cau
sa, en la cárcel de esta capital com
preso comunicado. 

(B*.—1.220) 

- i «c»»» -
ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE DEPO

SITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general, con los números 511.492 de 
entrada y 39.922 de registro corres
pondiente, constituido por D . Enr i 
que Ucelay Sanz, de la propiedad de 
los señores Lebón y Compañía, Pa 
rís, rué de Londres^ 26, a disposición 
del l imo. Sr, Delegado de Hacienda 
de la provincia, para ingreso exigido 
a esta Compañía p o r liquidación 
complementaria de utilidades por ta-
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Obstetricia, de conformidad con lo determinado en el artículo 10 del 
Reglamento de dicho Cuerpo, y sin perjuicio del servicio fundamen
tal que :e está encomendado a este funev-nrrio. 

948. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de A n 
cianos, de Aran juez, a Francisco Reyes García, Tomasa Alarcón Ló
pez y Josefa Ziiñiga Santos, por justificar, con la documentación que 
presentan, reúnen las condiciones reglamentarias. 

949. Aprobar el acta de recepción definitiva de las instalacio
nes de elevación y presión para abastecimiento de aguas del Colegio 
Pablo Iglesias, por haber sido expedida dicha certificación de confor
midad con lo que preceptúa la condición décima cuarta del pliego fa
cultativo que sirvió para el concurso de adjudicación, y que a los efec
tos que determina el artículo 1.507 del Código C i v i l , se publique en 
el «Boletín Oficial» de la provincia esta recepción, por un plazo de 
diez días hábiles, para presentar reclamaciones, si las hubiere. 

950. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las 
niñas Catalina y Francisca Pérez O l i v a ; Estrella Tejada Gutiérrez y 
Adoración y Josefa Ponce Martín, números 1.303» t-304> !-3 05» 
y i-3°7, respectivamente, del Registro de turnos, y cuando éste les 
corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por reunir las con
dicionas reglamentarias. 

951. Desestimar instancia de don Rafael Sanz Hernández, so
licitando el ingreso en el Colegio de las Mercedes de su hija Segunda 
Sanz Hernando, por no reunir las condiciones que determina el artícu
lo 4." del vigente reglamento del Establecimiento. 

952. Declarar de abono, a favor de Paulina Antonia Martín 
Piñeirc, la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que como aco
gida que fué del Colegio de las Mercedes le correspondió en la extrac
ción celebrada el 22 de noviembre de 1920, por justificar, con el acta 
que presenta, haber contraído matrimonio. 

953. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que in
vierta durante el presente mes la cantidad de 4.000 pesetas en la ad
quisición de películas con destino al Gabinete de radiografía, abo
nándose este gasto con cargo al capítulo VIII, artículo 3.", concep
to 13(1, del presupuesto parcial del Establecimiento. 
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chos de la Beneficencia provincial, y que por la Presidencia se abra 
una información depuradora de ias causas por las cuales no ha sido 
ejecutado el acuerdo de la Comisión estora de proceder judie r.imente 
contra el arrendatario de los solares del Hospital de San Juan de Dios. 

933. Contestar al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Cañada, que esta Diputación no puede conceder 
la subvención que solicita para obras de alcantarillado, más que con 
arreglo a lo que determinan las bases acordadas por la misma en 27 
de noviembre de 1926, que fueron publicadas en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia de 31 de diciembre del mismo año, y de lo establecido 
en el artículo 63 del Reglamento de Sanidad, y siempre que el A y u n 
tamiento remita el proyecto y presupuesto de las obras, que habrá de 
ser redactado y firmado por un técnico no perteneciente a esta Dipu
tación. 

934. Contestar al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Morata de Tajuña, que esta Diputación no puede encargarse de 
las obras de desecación de los terrenos pantanosos resultantes de la 
desviación del río Tajuña, sino en la forma que determinan las ba
ses acordadas en 27 de noviembre de 1926, para la concesión de sub
venciones de carácter sanitario, que fueron publicadas en el ((Boletín 
Oficial)) de la provincia en 31 de diciembre del mismo año, y de lo 
que preceptúa el artículo 63 del Reglamento de Sanidad, y siempre 
que por el Ayuntamiento se remita el oportuno proyecto y presu
puesto de las obras, redactado y firmado por un técnico ajeno a esta 
Diputación. 

935. Acceder a la propuesta de donativo a la Caja de Huérfa
nos de la Guardia c iv i l , en razón al servicio que presta dicho Insti
tuto, con motivo del pago mensual, de haberes a las amas externas 
de la Inclusa, abonándose su importe de 2.000 pesetas con cargo a 
la partida ((Para pago de haberes de amas externas», del presupuesto 
de la Inclusa. 

936. Conceder com 1 en años anteriore. a la Sociedad Hípica 
Española, una subvención de 1.500 pesetas y una copa, cuyo valor 
no excederá de 250 pesetas, como premio, que se titulará ((De la Ex
celentísima Diputación Provincia.!», con destino a los concursos que 



rifa 2 . A , año 1920, e importante quin
ce mil novecientas cincuenta pesetas 
v noventa y seis céntimos. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas 1 a s precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» y el B O L E T Í N O F I C I V L de 
esta provincia, sin haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. 

Madrid, 30 de julio de 1934.--El 
Ordenador de Pagos, J . Sanz de A n 
dino.—Rubricado. 

(Núm. 1.996) 
— ((«0»»)) 
S E R V I C I O D E C O N S E R V A C I O N 
C A T A S T R A L D E R U S T I C A D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

T E R M 1 N O M U N I C I P A L D E 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Relación de los tipos evacuatorios 
revisados : 
Cultivos: calificación y subcalif*ca
ñón. Clases : término, zona.. Tipo 

total. Renta, pesetas. 

Regadío, c. huerta. Unica, 10.a. 
257 pesetas. 131,81 pesetas. 

Regodía, c. hortaliza y legumbres. 
Uica , 11.*. 203 pesetas. 90,90 pesetas. 

Regadío, c. cereales. 1.*, 2.*, 12.*, 
13.a. 121 pesetas, 98 pesetas. 51,94 
pesetas, 38,48 pesetas. 

Regadío, c. cereales. Unica, 14.a. 
75 pesetas. 25 pesetas. 

Regadío, c. prados. 1.*, 2.*. 13.a, 

i'4-a- 137 pesetas, 107 pesetas. 72,16 
pesetas, 57i34 pesetas. 

Regadío, c. prados. Unica, 15.a. 
76 pesetas. 42,50 pesetas. 

Regadío, c. prado con árboles. U n i 
ca» I3-3-*- ' 4 1 pesetas. 75,91 pesetas. 

Regadío, c. prado con árboles. 
Unica, 14-5.*. 109 pesetas. 58,04 pe
setas. 

Secano, cereales. i . a , 2.a, 3.a. 13a, 
14.a, 15.a. 49 pesetas, 37 pesetas, 26 
pesetas. 29 pesetas, 21 pesetas, 13 pe
setas. 

Secano, prado. i . a , 2.a, 3/. 10.a, 
i i . * , 12.a. 76 pesetas, 52 pesetas, 29 
peestas. 38,32 pesetas, 27,30 pesetas, 

116,25 pesetas. 
Secano, monte bajo, robledal. i . a , 

2.a. 10.a, 12.a. 18 pesetas, 13 peseras. 
: 1 pesetas, 8 pesetas. 

Secano, erial pastos. 1.*, a.*. 4,65 
!peestas, 3.40 pesetas. 2,40 pesetas, 
11,50 pesetas. 

Madrid, 14 de junio de 1934.—El 
'ingeiero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.567) 

«««»»» 
14. T E R C I O D E L A G U A R D I A 

C I V I L 

P R I M E R A C O M A N D A N C I A 
Habiendo quedado desierto el se

gundo concurso de propietarios para 
el arriendo de un edificio destinado 
al acuartelamiento de la Guardia ci
vi l del puesto de Nueva Numancia, en 
la barriada del Puente de Vallecas. 
por tiempo indeterminado, 

Se invita, por tercera vez, a los pro
pietarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en dicha pobla-
cinó, a que presenten sus proposicio
nes, extendidas en papel del Timbre 
de lai clase correspondiente, hasta 
treinta días de la publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ila provincia, al 
instructor del expediente de la Casa 

j cuartel del Instituto, calle de Melquía
des Biencinto, número 22, de dicha 
barriada, donde se halla de manifiesto 
el pliego de las condiciones que ha de 
reunir el edifiicio que se solicita. 

Las proposiciones deberán ir acom
pañadas del plano correspondientes y 
expresar : E l nombre y vecindad del 
proponente, su condición de propieta
rio o representante legal del mismo, 
lia calle y número donde se halla si
tuado el! edificio que se ofrece, el pre
cio de la misma y la manifestación de 
que se compro/mete a cumplir todas 
las condiciones señaladas en dicho 
pliego.—El Teniente Coronel, P r i 
mer Jefe (firmado). 

(Núm. 1.993) (O—540) 

«««»»» 
J U R A D O S M I X T O S D E T R A B A 
JO D E M E D I C O S , P R A C T I C A N 
T E S Y D E M A S E S P E C I A L I D A 
D E S A L S E R V I C I O D E S O C I E 
D A D E S Y M U T U A L I D A D E S 
B E N E F I C O - S A N I T A R I A S D E 

M A D R I D 

Se hace saber que por el Ministe 
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
en fecha 6 de julio de 1934, han sido 
aprobadas las correspondientes Ba
ses del Contrato de Trabajo Je la 
Sección d é Practicantes c o n juris
dicción sobre todos los profesionales 
de esta clase, a excepción de los que 
prestan servicios en Sociedades y 
Mutualidades y Compañías 'Ferro
viarias, Contrato que entrará en v i 
gor el día i.° de agosto próximo, ha
biéndose modificado por el Ministe
rio por lo que afecta a la duración 
del mismo, que no podrá exceder de 
dos años, estando dichas Bases a dis
posición de los interesados en este 
Jurado, P i y Margal l , 7, principal, 
A , de seis a ocho de la tarde. 

Madrid, 31 de julio de 1934.—Vis
to bueno.—El Presidente, José Sán
chez Domínguez.—El Secretario, F . 
Oliver. 

(A.—1.882) 
(««canil 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por D . Fé
lix Contreras Dueñas, s e h a inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con 1 a Administración (Se
cretaría del Sr. García Valdés), so
bre revocación de acuerdo del A y u n 
tamiento de Vallecas, fecha 26 de 
marzo de 1934, que acordó la suspen
sión de empleo y sueldo indefinida
mente del recurrente. 

Madrid, 18 de julio de 1034.—E' 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.879) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
José Allende y Allende, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo c o n la Administración (Se
cretaría del Sr. García Valdés), so
bre revocación acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de esta 
provincia, fecha 13 de octubre de 
1933> qt>e desestimó la reclamación 
interpuesta por el recurrente contra 
la inclusión en la matrícula del arbi
trio de inquilinato. 

Madrid, 18 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.881) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A E 
Paseo del Doctor Esquerdo, ntkn. 52 

Teléfono 53202 

1 5 0 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

organiza para la próximo temporada, abonándose dichos gastos con 
cargo a la consignación de «Imprevistos)), del Presupuesto. 

9 3 7 . Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado del Material 
del Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, acreditan
do la inversión de sumas libradas a justificar para gastos de la Se
cretaría y Fiscalía del expresado Tribunal, en los meses de enero a 
marzo últimos, por importe totail de 864,50 pesetas. 

9 3 8 . Aprobar cuentas rendidas por el Administrador del Cole
gio Pablo Iglesias, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 1.103 y 1.692, expedidos a justificar, para diferentes gastos de 
dicho Colegio. 

9 3 9 . Aprobar la propuesta sobre habilitación de un crédito 
para dota* ion de la plaza de ama de gobierno del Colegio Pablo Igle
sias. 

9 4 0 . Que el Vocal Sr. Ovejero desempeña, por delegación del 
señor Presidente, la Presidencia de la Comisión calificadora encarga
da de verificar la selección de solicitantes en el concurso oposición 
convocado para proveer plazas de Profesores del Colegio Pablo Igle
sias y designar a los Sres. Carballedo y García Moro Vocales de dicha 
Comisión, para cubrir ias vacantes en ella producidas. 

9 4 1 . Que los trabajos de confección del Censo vdectoral b+ rea-
lijen por la Imprenta Provincial, abonándose su importe con cargo al 
crédito extraordinario 100.000 pesetas habilitado en sesión de 16 del 
actual, sin perjuicio de suplementario hasta la suma calculada por el 
Regente de la Imprenta, relativa a dichos trabajos. 

9 4 2 . Interesera del Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid disponga e! pronto pago de 1.616.487,13 pesetas, 
qu« en concepto de aportación forzosa del pasado año 1933 y de los 
meses transcurridos del actual, adeuda a esta Corporación dicho 
Ayuntamiento, rogándole, asimismo, la regularización de pagos suce
sivos por tal ; oncepto, procediéndose, en otro caso, por vía de apre
mio, a la efectividad de dicho descubierto. 
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Sesión del día 29 de mayo de 1934 
9 4 3 . Aprobar la propuesta de suplemento de crédito por 20.095 

pesetas al concepto personal del Servicio de automóviles de! capítu
lo V I , artículo 4.0, a cargo del remanente obtenido en la liquidación 
del ejercicio de 1933, pada dolar el mayor gasto de personal que motive 
la reorganizar ion del Servicio de automóviles. 

9 4 4 . Aprobar la propuesta de la Comisión encargada de resol
ver el concurso anunciado para provisión de la plaza de Aparejador-
Pagador de la Sección de Construcciones civiles de la Corporación, 
nombrando para Ja referida plaza, con el haber anual de 5.500 pese
tas, al concursante don Fernando Hernández Barrero, que, con arre
glo a las condiciones del concurso, posee méritos preferentes para 
su nombramiento, y ascender a Delineante segundo, con haber anual 
de 5.200 pesetas, en la vacante que se produce por su nombramiento, 
al tercero de la referida Sección, don Rafael López Carnero, cuya 
plaza ocupará interinamente, en tanto se efectúa su provisión defi
nitiva en forana reglamentaria, don Ambrosio Andúgar, con la re
tribución anual de 4.700 pesetas. 

9 4 5 . Quedar enterada de! oficio del excelentísimo señor Subse
cretario del Ministerio de Agricultura, participando que ha ordenado 
a la Intervención del Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero de 
Valencia, remita gratuitamente al Servicio Agropecuario de esta Di
putación 200 kilos de tortas de semillas de algodón, como ensayo en 
la alimentación de las vacas de los Establecimientos provinciales, y 
dar las gracias por esta concesión. 

9 4 6 . Quedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, participando que el 
doctor Bourkaib ha organizado un curso breve teóricopráctico de 
Tocología y Ginecología en el Instituto Provincial de Obstetricia, de 
confor 'iidad con lo que determina el artículo 10 del Reglamento de 
dicho Cuerpo. 

9 4 7 . Quedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Mc'dico de la Beneficencia Provincial, participando que 
el Farmacéutico señor Maestre Ibáñez ha organizado un curso breve 
de análisis de aumentos en el Laboratorio del Instituto Provincial de 


